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Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. No. 252904003002-2016-00542 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
El despacho no puede tener en cuenta la notificación del acreedor prendario, como 
quiera que de la constancia emitida por la empresa de servicio postal, no se advierte 
el envío de la providencia que debe ser enterada, y tampoco se allegó cotejada por 
parte de la respectiva empresa, la copia de dicho proveído. Además, en la 
comunicación se indicó que se ordenó citar al acreedor hipotecario, cuando lo cierto 
es que la citación se ordenó para el acreedor prendario. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


